




III. Conclusiones  
 

El cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa por parte de la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, se ha incrementado en 8,2 puntos porcentuales respecto de 2020.  

Por otra parte solo se ha aplicado una de las recomendaciones derivadas de la evaluación 2020. 
Como consecuencia de esto persisten déficits evidenciados en dicha evaluación:  

 No se ha localizado información sobre las resoluciones que autoricen el ejercicio de 
actividad privada con motivo del cese de los altos cargos. 
 

 Debería publicarse en el Portal de Transparencia una referencia a la última fecha en que 
se revisó o actualizó la información. Solo de esta manera sería posible para la ciudadanía 
saber si la información que está consultando está vigente.  
 

 Si no hubiese información reseñable en relación con el contenido de un determinado 
apartado, como es el caso de las autorizaciones para el ejercicio de actividades privadas 
al cese de altos cargos, debería hacerse constar tal circunstancia. 
 

 En cuanto a la información a la que se accede mediante fuentes centralizadas – 
Plataforma de Contratación del Sector Público -  por parte de este Consejo se han 
señalado las dificultades de uso de este tipo de fuentes de información para usuarios no 
familiarizados con ellas, además del hecho de que no se ajustan a los requerimientos de la 
LTAIBG porque están diseñadas para otras finalidades. Por esta razón, se recomienda su 
publicación directamente en la web mediante cuadros-resumen con los contenidos de 
información que establece la LTAIBG y la LTBG. 
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